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Rgsofución lefdturdf
No 6B¿ -2022-GRSM/DRE/Do-oo

Moyobamba, 07 JUll' 2022

Visto: El expediente No 019-2022394544 que

contiene el lnforme No 154-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGA/ARP y los antecedentes

adjuntos en un total de diez (10) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de ;u respectiva

circunscripción teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación.

La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

Ceporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con calidad y equidaC en su ámbito jurisdiccional, para lo

cuaT coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

odernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.'1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en Sus diferentes instancias, dependencias,

ent dades, organizaciones Y Procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y

construir un Estado democrático , descentralizado y al servicio del ciudadano;

\'-

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/PGRsedispuso,entreotrascosas,seimplementelaDireccióndeoperacionesen
las provincias que 

"ontot*rn 
esta regiÓn; por lo que, 9n el marco de las citadas normas' se

puso en marcha rr'irprurántación oLL n.oi."ño'rnstitucionar en nuestra región, dentro del

marco de una gestiÓn por procesos, destacando que la unidad de Gestión Educativa local se

encargue de la labor eminlntemente pedagógica,'mientras que la Oficina de Operaciones es

la responsable de ta UniOaO Ejecutora y OeT rñanelo de los sistemas administrativos'

Que, por Ordenanza Regional -No 
023-2018-

GRSM/CRPGR del 10 de setiembre oel 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de

organización y Funcioná, _nor y oei óuaoio de'Asign..rón ,r" personar-cAp provisionar

det Gobierno negiánááá-Srn fr¡ritin, Ooná" t, Oir".cién de Operaciones se define como un

órgano de línea de la, Dirección n"éionaf de Educación' encargado de la dirección'

coordrnación, seguimiento y super¡.üñ áá ra gestión administrativa y presupuestal de las

oficinas oe operaci;;;;,;¿ ,ooo trró'" Jitña"gestión este alineada óon las prioridades de

jasto del Gobierno Regional;

Que, en el Articulo 62o de la Ley No .29944

dispone que el profesor tiene derecr,o , "rü.i,iio 
por luto y sepelio al fallecer su cónyuge

o conviviente reconocido judicialr.niul p'ái"t o il¡o'; si íallece el profesor' su cónyuge'

hijos, padres o hermanos, en "r, 
püt'ri.n y.n tórma-exátuyente; y el artículo 135o del

regramento de ra Ley No 2gg44, L"y ;; r; R"íor., Magisteriar,'aprobado mediante Decreto
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No 684 -2022-GRSM/DRE/Do-oo
Supremo N" 004-2013-ED, establece que el Subsidio por Luto y Sepelio consiste en un solo
beneficio, que se otorga a petición de parte; y mediante DS. No 309-2013-EF, fija el montó
único del Subsidio por Luto y Sepelio para los profesores a la que refiere la Ley de la
Reforma Magisterial, por la suma de TRES MIL y oo/loo soLES (s/. 3,000.00);

Que, con expediente No 019-2022194544 que
contiene el lnforme No '154-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGtuARP de fecha 16 de
mayo de 2022, informa que doña LUZ MIRIAM QUISPE PACHAMORA identificada con DNl.
No40457811, docente nombrada en la lE. No 00185 -Alan García, del distrito y provincia de
Moyobamba, solicita Subsidio por Luto y Sepelio por el fallecimiento de su señora madre,
quien en vida fue doña Adela Pachamora Cabrera identificada con DNl. No OO814711,
acaecido el 21 ce abril de 2022, acreditado con Acta de Defunción y Partida de Nacimiento;
asimismo, indica que la solicitante cumple con las condiciones para dicho otorgamiento del
Subsidio por Luto y Sepelio, por lo que la responsable del Área de Recursos Humanos
dispone proyectar la presente Resolución;
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De conformfdad con el Decreto Lágislativo No
1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 313-65 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el A.ño Fiscal 2022, Ley N" 2gg44 Ley de la Reforma
Magisterial, lo establecido mediante Decreto Supremo. N' 30-9-2013-EF y lo facultado por la
Resolución Directoral Regional N" O46O-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

LutoySepelioafavordedoñaLUzMlRlA,ffil:I.3,t*,'.f,.,s]io,iI
40457811, docente nombrada en la lE. No 00185 - Alan García, del distrito y provincia deMoyobamba de la región san Mártín, la suma de TRES MIL y 00/100 soLES (S/. 3,000.00),por el fallecimiento de su señora madre, quien en vida tue oona Adela pachamora cabreraidentificada con DNI' No 00814711, acaecido el21de abril de2o2z, oenericio que se otorgaen virtud al artículo 620 de la Ley No 29944.

presenteResoluciónseregistra,á.n:l-S].ffi,JI[.l?$x¿.,3l..,L1
Ministerio de Educación coñ oficio nrt,ittipt" t'r' ooig-zor+rr¡trueou/sc-ocA-upER der 19 de
[3ñ:,i:J4' 

a efectos de autorizar las transferencias de tas partüas pr. ., financiamiento

P".9L"t^.I,3General,copiafedateadade-l1,ffi,,[."T,]:1,:,Jil:""'.i:la uE.300 - Educación de san Mr;; !-, rr'part" ini"ru*i, para su conocimiento.
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en el Portal lnstitucional de
(www. d resa n marti n. qob. pe).
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eRrícu¡-o cuRRro: pUBL|CAR, la resotución
la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

REGIONAL DE SAN IrIenTÍN
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